
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, diez (10) de abril de dos mil vientres (2023) 

 

Proceso Partición adicional a sucesión intestada 

Causante  WILLY VARGAS GÓMEZ  

Interesados  WILLY VARGAS GUTIÉRREZ 

ANDRÉS VARGAS GUTIÉRREZ  
ÁLVARO VARGAS VILLEGAS  
VÍCTOR MANUEL VARGAS VILLEGAS  
LILIANA VARGAS VILLEGAS  

 

Radicado 056973184001-2023 – 00042 – 00 

Providencia Auto  # 467 

Asunto Insta al abogado demandante  

 

El abogado LUIS JORGE SÁNCHEZ GARCÍA allega nuevamente un escrito dirigido 

al proceso de la referencia pretendiendo subsanar una demanda que se rechazó 

mediante auto del 21 de febrero d 2023, ante el cual el mismo interpuso un recurso 

de reposición que fue resuelto en auto del 02 de marzo del 2023 conservando la 

decisión de rechazo; y por tanto, se remite a las providencias antecedentes sin 

necesidad de que la judicatura se pronuncie por ser un tema ya agotado.  

 

Se le recuerda al togado el deber de obrar sin temeridad y se insta para que revise 

con juicio el expediente previo a presentar solicitudes insistentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        

 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 054 fijado 

el 11 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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